
CYTSA, C. LTDA. 

y 
v Quito, D.M., 10 de septiembre de 2015 

Doctora 
MIRIAN DE LOURDES CADENA PRADO pg 
Presente.- 

De mi consideración: Y 
z e 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 
CYTSA - COMERCIAL _TECNICA,—CIA. LTDA. celebrada el día de hoyg- tuvo 

Bien nombrar a usted SERENTE“de la compañía para un período de DOS 

AÑOS, debiendo ejercer la Representación legal, judicial y 

éXtrajudicial de la Compañía. r 

  

NOTA.- La compañía se constituyó en Quito el 14 de mayo de 1968 según 
Escritura Pública celebrada ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor 
Mora_e inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 2) de Junio de 
968. Aumentó el capital, reformó y codificó los Estatutos, mediante 

Escritura Pública celebrada el 6 de julio de 1978, ante el Notario 
Doctor Jaime Nolivos Maldonado e inscrita legalmente en el Registro 
Mercantil el 7 de agosto de 1978. 

x e 

RAZON: En esta ciudad y fecha Ícepto el cargo de GERENTE para el que 
he sido designada para un período de DOS AÑOS y"pFSmeto cumplir con 
mis funciones de acuerdo a las Leyes y 105 Estatutos de la Compañía.    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44976 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14945 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CYTSA - COMERCIAL TECNICA, CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CADENA PRADO MIRIAN DE LOURDES 
IDENTIFICACIÓN 1703576296 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM++ 565 DEL: 25/06/1968 NOT: DR. ULPIANO GÁYBOR MORA DEL: 14/05/1968.- REF. 

ESTAT. RM DEL. 07/08/1978 NOT: DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO DEL: 06/07/1978.- O.P 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

av     
  

> FECHA DE EMISIÓN; QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
- e j ) : 

r a ( a , 

: DRA. JPHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
ES REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

e > ". 
sr Capra 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL A das 

 


